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Justificación de la complementariedad y acciones de coordinación

Programas presupuestarios con los que se complementa

El 11 de septiembre de 2018, el Órgano Interno de Control del IMSS, emitió la Observación 4802 de la Auditoría 115/2018 “Eficiencia del Programa presupuestario  (Pp) J002 Rentas Vitalicias”, referente al indicador de Propósito de la MIR: “…no se mide una oportunidad real en 
el traspaso oportuno de recursos a las aseguradoras para el pago de las rentas vitalicias. Además de que las variables actuales no son acordes a la fuente de información de donde se obtienen…”.

Derivado de lo antes expuesto, para el año 2019 y atendiendo la observación del OIC se rediseñó el indicador de Propósito y en este mismo sentido, para el ejercicio presupuestal 2020, se cambió el instrumento de medición del programa pasando de  Matriz de Indicadores para 
Resultados (MIR) a Ficha de Indicador del Desempeño (FID), con lo que se da un mejor seguimiento a las metas y objetivos del programa presupuestal.

Principales resultados de auditorías, informes o evaluaciones previas

• Estimar la población objetivo a la que va dirigida el Pp.
• Verificación de trasferencia de recursos a las aseguradoras para el pago de las pensiones bajo la modalidad de renta vitalicia.

• Tramitar las solicitudes de pensión oportunamente.
• Generar resolución a las solicitudes de los asegurados, pensionados y beneficiarios.

• Proporción de recursos trasnferidos oportunamente a las compañías aseguradoras.
•Volumen de rentas vitalicias tramitadas oportunamente.

• Proporción de solicitudes con resolución.

Descripción de los principales productos, servicios, documentos o entregables que genera el Pp

Descripción de los receptores de los productos, servicios, documentos o entregables que genera el Pp

Población asegurada, pensionada y sus beneficiarios
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Ramo: 50 Instituto Mexicano del Seguro Social Antecedentes del Pp

GYR Instituto Mexicano del Seguro Social

Nombre del Programa 
presupuestario (Pp): 

Descripción de las principales actividades que realiza el Pp Objetivo
(Descripción estratégica: qué hace, para quién y para qué)

* Se generan resoluciones a todas las solicitudes de pensión que se reciban.
* Se tramita en forma oportuna las solicitudes de pensión de acuerdo a lo que indica la Ley del Seguro Social de 1997.
* Se Verifica que la trasferencia de recursos a las aseguradoras para el pago de las pensiones bajo la modalidad de renta vitalicia, sea 
dentro de los tiempos normados.

Contribuir a fomentar la inclusión, educación, competencia y transparencia de los sistemas financiero, asegurador y de pensiones, para 
incrementar su penetración y cobertura en favor de los asegurados, pensionados y beneficiarios, a la vez que mantengan su solidez y 
seguridad mediante una mayor cobertura hacia la población derechohabiente con el otorgamiento de una pensión, que garantice un 
nivel de vida digno para la población mexicana.

En ese mismo sentido dar cumplimiento a lo establecido en la Ley del Seguro Social vigente 1997, garantizando el otorgamiento de las 
prestaciones en dinero a la que tiene derecho la población asegurada, los pensionados y sus beneficiarios.

1

Rentas vitalicias Ley 1997

Año de inicio del Pp: 2008

El Pp J002 se creó en 2008 como una Matriz de Indicadores para Resultados (MIR). Con fundamento en la fracción V, numeral 13 
de los "Criterios para el registro y actualización de la Matriz de Indicadores para Resultados de los programas presupuestarios para 
el Ejercicio Fiscal 2020", los programas presupuestarios modalidad "J" Pensiones y Jubilaciones, quedaron excentos de MIR y 
pasaron a incorporarse como Fichas de Indicadores para Resultaods (FID), las cuales tienen que contener al menos tres 
indicadores, uno estratégico y dos de gestión. Por la naturaleza del programa para el año 2018 se propuso a la UED de la SHCP 
cambiar el Pp de una MIR a una FID.

Modalidad y clave 
presupuestaria: 

50-J002 UR:

Clave del Pp Nombre del Pp

Principales procesos que se ejecutan para la generación de los productos, servicios, documentos o entregables del Pp

Ramo del Pp

50 J001 Pensiones en curso de pago Ley 1973 EL Pp J001 se complementa con el J002 debido al trámite de las solicitudes de pensión. 

Ficha de Información Básica (FIB)



Titular de la División de Estudios Técnicos de la Coordinación de Prestaciones 
Económicas y Sociales.

Jefe de Área de Presupuesto e Información Estadística.
Coordinador Técnico A80.

Titular de la Coordinación Técnica Programática y de Evaluación del Desempeño 
de la Coordinación de Presupuesto e Información Programática.

Titular de la División de Política Presupuestaria y Evaluación del Desempeño.
Área de Monitoreo y Evaluación a Programas Presupuestarios.

DGA de Evaluación
Directora de área

Jefa de Departamento

250-J002
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edgar.pena@imss.gob.mx
norma.larios@imss.gob.mx
jose.segural@imss.gob.mx

Silvia Ariadna Díaz Castillo
Silvia Elena Meza Martínez

Yetli Amin Pamela Lobato Ceja
36884636

82719
81889
82764

silvia_diaz@hacienda.gob.mx
silvia_meza@hacienda.gob.mx
yetli_lobato@hacienda.gob.mx

UR:
0

Unidad Responsable 
del Pp

Área de Evaluación 
del Pp

Nombre Teléfono Extensión Correo electrónico Cargo

Waldo Iván Vieyra Romero
María Patricia Castillo Cervantes

Vicente Heras Morales

Edgar Peña Chávez
Norma Larios Barrera

José Luis Segura Luna

5552382700

5552382700

12153
12247
12131

12704
12722
12730

Instancia de 
Coordinación

waldo.vieyra@imss.gob.mx
maria.castilloce@imss.gob.mx
vicente.heras@imss.gob.mx

Ficha de Información Básica (FIB)


